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SINOPSIS.
Debido a que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc49391910]ANTECEDENTES
1. El tres (03) de marzo de dos mil veinte, el particular presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00133/CUAUTIZC/IP/2020, mediante la cual requirió:

“1. Se solicita el documento que contenga la justificación para el aumento de tarifa del transporte público de pasajeros de 10 a 12 pesos el mínimo de este año ya que los combustibles no ha subido y la calidad en el servicio no ha mejorado. 2. Documento que contenga la razón por la cual, todos los choferes del transporte público deben conducir hablando por celular todo el tiempo. 3. Documento que contenga el procedimiento para la contratación de los choferes de transporte público de pasajeros.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Cuautitlán Izcalli, México a 04 de Marzo de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00133/CUAUTIZC/IP/2020

Por medio del presente y con fundamento en el artículo, 12, 24 último párrafo, 167 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral CUARENTA Y DOS de los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN DE OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en el artículo 24 último párrafo y 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 1. Se solicita el documento que contenga la justificación para el aumento de tarifa del transporte público de pasajeros de 10 a 12 pesos el mínimo de este año ya que los combustibles no ha subido y la calidad en el servicio no ha mejorado. 2. Documento que contenga la razón por la cual, todos los choferes del transporte público deben conducir hablando por celular todo el tiempo. 3. Documento que contenga el procedimiento para la contratación de los choferes de transporte público de pasajeros.”SIC Me permito comunicarle que la información que usted requiere en la solicitud de información con número de folio: 00133/CUAUTIZC/IP/2020, no se encuentra contenida en los archivos de este Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli), toda vez que no generamos, administramos o poseemos la información que usted requiere; por lo que le exhorto a efecto de que dirija su solicitud al ente de Gobierno facultado para proporcionarle la información que Usted necesita; en consecuencia le invito a que presente su solicitud de información a través del SAIMEX, dirigida al Gobierno del Estado de México (Secretaria de Movilidad). De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 12, y 24 último párrafo y 167 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Por lo que a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “133 Incompetencia total.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número SA-UT/104/2020, del cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que comunica al particular que la información requerida a través de la solicitud 00133/CUAUTIZC/IP/2020, no se genera, posee o administra por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli; y, lo exhorta a dirigir su solicitud a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de marzo de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “En virtud de que dichos transportes circulan por vías municipales, es responsabilidad del municipio saber lo que ocurre en dichas vías y los servicios que los habitantes reciben.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “En virtud de que dichos transportes circulan por vías municipales, es responsabilidad del municipio saber lo que ocurre en dichas vías y los servicios que los habitantes reciben.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El cinco (05) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo que se describe a continuación:
a) “133-1528.pdf”: Documento constante de dos fojas que muestran el oficio número SA-UT/0226/2020, de cinco (05) de agosto de dos mil veinte, por medio del cual, esencialmente, el Titular de la Unidad de Transparencia reitera la incompetencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli para poseer, generar o administrar la información solicitada y fundamenta y motiva las razones de su incompetencia.


9. Del análisis realizado al documento entregado por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el veinte (20) de agosto de dos mil veinte, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Empero, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------

[bookmark: _Toc49391911]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc49391912]PRIMERO. De la competencia

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc49391913]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

7. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco (05) de marzo al siete (07) de agosto de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo Mediante el Cual Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Suspende los Plazos para el Trámite y Desahogo de los Procedimientos Establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a Partir del 23 de Marzo y Hasta el 17 de Abril de 2020, Ante la Situación del COVID-19 Virus, y sus posteriores ampliaciones de plazo de suspensión hasta el diecisiete (17) de julio de dos mil veinte.

8. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diez (10) de marzo de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

9. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

10. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

11. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

12. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

13. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante.

14. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc49391914][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. El particular requirió los documentos que justifiquen el incremento de la tarifa del transporte público, la razón por la que los choferes del transporte público deben conducir mientras hablan por celular y, el procedimiento para la contratación de choferes. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información y exhortó al particular a dirigir su solicitud a la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México. Posteriormente, mediante recurso de revisión, el particular impugnó la manifestación de incompetencia, señalando como agravios que los transportes circulan por vías municipales y, por ello, era responsabilidad del SUJETO OBLIGADO conocer qué sucede con dichas vías, así como los servicios que reciben sus habitantes. Luego, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO reiteró su incompetencia y fundó y motivó las razones por las que un Sujeto Obligado diverso era competente para poseer la información solicitada.

16. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea verificable.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar o administrar la información solicitada; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc49391915]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc49391916]I. De la respuesta a la solicitud de información.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
18. Como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó los documentos donde conste la siguiente información: a) justificación para el aumento de tarifa del transporte público de pasajeros de $10.00 a $12.00; b) la razón por la que todos los choferes del transporte público deben conducir hablando por celular todo el tiempo; y, c) el procedimiento para la contratación de los choferes de transporte público de pasajeros.

19. El SUJETO OBLIGADO entregó en su respuesta el oficio número SA-UT/104/2020, de cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, esencialmente refirió lo siguiente:

 “(…) la información que usted requiere (…) no se encuentra contenida en los archivos de este Sujeto Obligado (…), toda vez que no generamos, administramos o poseemos la información que usted requiere; por lo que le exhorto a efecto de que dirija su solicitud al (…) Gobierno del Estado de México (Secretaría de Movilidad).”

20. Del párrafo anterior es rescatable que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar información relacionada con el aumento de tarifa del transporte público de pasajeros, la razón por la que todos los choferes del transporte público deben conducir hablando por celular todo el tiempo y, el procedimiento para la contratación de los choferes de transporte público de pasajeros; no obstante, orientó al particular a dirigir su solicitud al Gobierno del Estado de México, específicamente a la Secretaría de Movilidad.

21. Consecuencia de lo anterior, el particular impugnó la manifestación de incompetencia mediante el recurso de revisión que hoy se resuelve, en el que señaló por agravios que el transporte público circula por vías municipales, por ello, es responsabilidad del Municipio de Cuautitlán Izcalli conocer lo que ocurre en dichas vías y los servicios que los habitantes reciben.

22. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número SA-UT/0226/2020, de cinco (05) de agosto de dos mil veinte, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, reiteró la incompetencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli para poseer, generar o administrar la información solicitada; asimismo, robusteció las razones y motivos de la incompetencia mediante diversos dispositivos y ordenamientos jurídicos que serán analizados más adelante.

[bookmark: _Toc49391917]II. Del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.

23. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 

24. En ese tenor, la fracción II del dispositivo constitucional en comento, reconoce que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Asimismo, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, los cuales son[footnoteRef:1]: [1:  Artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

25. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 125, enlista los servicios públicos principales que estarán a cargo de los municipios, a saber:

“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; 
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación: 
a) Orgánicos 
b) Inorgánicos 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública y tránsito; 
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; 
X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XI. De empleo”

26. De lo anterior se coligue que los municipios del Estado de México tendrán a su cargo la prestación, administración y explotación de servicios públicos que, por su naturaleza, estén ligados con el territorio municipal y el bienestar básico de la población, como lo es el agua potable, saneamiento y alcantarillado; alumbrado; limpia; panteones; rastros; calles, parques y jardines; y, seguridad pública. Sin embargo, no se aprecia ninguna atribución que vincule al SUJETO OBLIGADO con la información solicitada por el particular.

27. No obstante, con el objeto de profundizar en las atribuciones del SUJETO OBLIGADO y los servicios públicos que debe prestar, controlar y explotar, conviene remitirnos al Bando Municipal de Cuautitlán Izcalli, el cual, en su artículo 168, señala lo siguiente:

“Artículo 168.- Son servicios públicos municipales, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos. 
En la recolección segregada, con la finalidad de fomentar la economía circular y promover la valorización de los residuos sólidos urbanos, se observará la siguiente clasificación: 
a) Orgánicos 
b) Inorgánicos; 
IV. Mercados y centrales de abasto; 
V. Panteones; 
VI. Rastros; 
VII. Mantenimiento de calles, parques, jardines, áreas verdes, recreativas y equipamiento; 
VIII. Protección Civil y Bomberos; 
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social; X. Empleo; y 
XI. Los que sean necesarios en términos de las leyes aplicables.”

28. Así las cosas, se concluye que la prestación, control y explotación del servicio de transporte público no es una atribución legalmente encomendada a los municipios del Estado de México. Por ende, se determina que efectivamente el SUJETO OBLIGADO es incompetente para poseer, generar o administrar la información solicitada. 

[bookmark: _Toc49391918]III. De la Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México.

29. El artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y Municipios, señala que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo diversas dependencias, entre las que destaca para el presente asunto la Secretaría de Movilidad, misma que, de conformidad con el artículo 33 del ordenamiento en comento, tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. 
I. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano a la movilidad, a través de una política gubernamental que facilite y propicie el acceso a todas las posibilidades de movimiento de las personas en el Estado en condiciones de accesibilidad, calidad y seguridad, favoreciendo el mejor desplazamiento de personas y bienes, para contribuir al desarrollo de la Entidad; 
(…)
IV. Verificar las condiciones bajo las cuales se pueda propiciar la movilidad mediante el uso del transporte público y medios alternativos a través de un diseño adecuado del espacio público;
(…)
VII. Formular y ejecutar programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos; 
VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, con excepción del transporte masivo o de alta capacidad. El proceso de otorgamiento será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", mediante convocatoria, señalando el procedimiento de asignación y el resultado de la misma; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; 
IX. Otorgar, modificar, cancelar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminados los permisos para la prestación de servicios de transporte de pasajeros, de carga y de arrastre y traslado; de servicios conexos; y para la instalación y explotación de anuncios publicitarios en los diversos tipos de vehículos y servicios auxiliares y conexos; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad; 
X. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos al servicio público de transporte;
XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transporte público dictando al respecto, las medidas administrativas que sean necesarias para el mejoramiento de la prestación del servicio;
(…)
XIII. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de la misma y los dispositivos con que deberán contar los concesionarios para recabarla;
(…)”
(Énfasis añadido)

30. De lo anterior se coligue que la Secretaría de Movilidad es la dependencia del Poder Ejecutivo encargada de coordinar, programar, administrar, explotar, concesionar y atender el servicio de transporte público; y, dentro de sus atribuciones, se encuentran el autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el transporte público; formular programas encaminados a controlar la calidad y seguridad del transporte público; y, otorgar, modificar y/o revocar los permisos para la prestación de servicios de transporte de pasajeros.

31. Por si no fuera suficiente, el SUJETO OBLIGADO, a través de su informe justificado, y en un ejercicio de propiciar una mayor orientación al RECURRENTE, compartió una liga de internet[footnoteRef:2] que nos remite a la consulta de la publicación de diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinte del periódico oficial Gaceta del Gobierno, el cual, en su página 43, se aprecia el Acuerdo del Secretario de Movilidad por el que se Autoriza la Modificación a las Tarifas Máximas para la Prestación del Servicio Público de Transporte, en la Modalidad de Colectivo y Mixto, mediante el cual se estableció como tarifa máxima del transporte público en todos los municipios del Estado de México $12.00 (DOCE PESOS 00/100 M.N.) por los primeros cinco kilómetros y, $0.25 (VEINTICINCO CENTAVOS) por cada kilómetro adicional excedente de la tarifa inicial. [2:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/dic191.pdf] 


32. Asimismo, informó al particular que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli no cuenta con ningún documento que permita usar el teléfono celular a ninguna persona que conduzca un vehículo para uso de transporte público, toda vez que la conducta en cuestión es considerada como una infracción de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 90, fracción XXVI, del Reglamento de Tránsito del Estado de México, mismo que se vierte a continuación:

“Artículo 90.- Son obligaciones de los conductores de vehículos automotores:
(…)
XXVI. Abstenerse de utilizar el teléfono celular o cualquier dispositivo de comunicación mientras el vehículo esté en movimiento, cualquier manipulación deberá hacerse con el vehículo detenido.
(…)”

33. Finalmente, por cuanto hace al documento que contenga el procedimiento para la contratación de los choferes de transporte público, el SUJETO OBLIGADO compartió una liga de internet[footnoteRef:3] que nos dirige al portal de la Secretaría de Movilidad dedicado a la difusión de información relativa a la obtención de licencias y permisos de conducir, dentro de los que destaca el relativo a la expedición de licencias de conducir de servicio público. Se anexa captura de imagen de la página web como mera referencia: [3:  https://smovilidad.edomex.gob.mx/licencias_permisos] 


[image: ]

34. Por las anteriores consideraciones, es concluyente que el Sujeto Obligado competente para poseer, generar y administrar la información relativa a la justificación del aumento en la tarifa en el transporte público, el proceso de contratación de choferes del transporte público y las normas de conducta de los mismos choferes es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

[bookmark: _Toc49391919]IV. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

35. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por Acto Impugnado y por Razones o Motivos de Inconformidad que al circular los vehículos de transporte público por vías municipales, era responsabilidad del SUJETO OBLIGADO conocer qué ocurría en dichas vías y los servicios que reciben los habitantes. Por ello, esta Ponencia Resolutora analizó de oficio la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada, concluyéndose que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli no tenía injerencia alguna en la prestación del servicio de transporte público, ya que este corresponde enteramente a la Secretaría de Movilidad.

36. En ese sentido, es necesario enunciar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su numeral 12, las responsabilidades, límites y obligaciones de entrega de información pública a los que están adheridos los Sujetos Obligados, a saber:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

37. Así, la Ley de la materia reconoce la inalienable responsabilidad de los Sujetos Obligados para salvaguardar la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus funciones; sin embargo, ello no implica que deban generar la información peticionada por los particulares ya que ello se aleja de cualquier sana actividad de transparencia y rendición de cuentas que la Ley de la materia pretende preservar.

38. Por otro lado, el artículo 167 de la Ley de la materia establece el procedimiento que deberán seguir las Unidades de Transparencia cuando determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

39. Así las cosas, el dispositivo supra indicado determina que, cuando se presente una solicitud de información cuyo contenido no sea competencia del Sujeto Obligado quien recibe el requerimiento, dentro de los primeros tres días hábiles posteriores a su recepción, la Unidad de Transparencia deberá comunicar al particular su incompetencia para generar, poseer o administrar la información y, orientarle respecto del Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.

40. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado, se aprecia que la solicitud de información 00133/CUAUTIZC/IP/2020 se presentó el uno (01) de marzo de dos mil veinte, no obstante, al ser un día inhábil, el SAIMEX tramitó su ingreso hasta el tres (03) de marzo de dos mil veinte, y el SUJETO OBLIGADO comunicó su incompetencia total el cuatro (04) de marzo de dos mil veinte; esto es, un día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Ergo, la manifestación de incompetencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli se aprecia emitida conforme a derecho.

41. En ese sentido, el comunicar la incompetencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada, naturalmente implica que éste no cuenta con ningún documento que pueda satisfacer el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, al carecer de atribuciones que le permitan conocer sobre los requerimientos.

42. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 13-17 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, mismo que se incluye a continuación:

Incompetencia. “La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

43. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora determina que el SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta, atendió el derecho de acceso a la información ejercido por el particular hasta el alcance legal que su competencia y atribuciones le permitieron, señalando al entonces SOLICITANTE al Sujeto Obligado competente para poseer, generar o administrar lo solicitado.

44. De tal manera que el agravio señalado por el RECURRENTE, deben determinarse como inoperantes, toda vez que como se ha demostrado, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli no es competente para poseer, generar o administrar la información relativa al aumento de la tarifa del transporte público, el procedimiento de contratación de conductores de vehículos de transporte público o las normas de comportamiento de los mismos conductores.

45. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información número 00133/CUAUTIZC/IP/2020.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-------------------------------------------------------------------------------------------



[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc49391920]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli a la solicitud 00133/CUAUTIZC/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DOS (02) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

		Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución del dos de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01528/INFOEM/IP/RR/2020.

Página 1 de 27

Página 27 de 28

image1.png
@ Costosy requisitos | Secretaria ¢ X | —+ -

<« O |8 hitps//smovilidad.edomex.gob.mx/licencias_permisos an 0 @
=] A\ Secretaria de Movilidad
conovoce | EDOMEX

EsTAD6 bt Méico

Gobierno del Estado de México

Inicio  AcercadelaSecretaria  Licencias  Transporte Piblico  Transporte Hospitales  Griasy Depdsitos  Tramites y Servicios

Transparencia Proactiva

Costosy requiitos

Costosy requisios. La licencia de conducir es ¢l documento personsl ¢ intiansferible que habilta para conducir un vehiculo por la via publice.
R Dependiendo del tipo de licencia que se tengs es el ipo de vehiculo que se puede manejar servicio PUblico o Particular.

Para obtener tu formato de pago, entrs al Portal de Servicios al Contribuyente (Pago de Derechos, Movildad) recuerda que de esta

Centros deatencion manera, el pago se vera reflejado hasta el tercer dia en que se haya realizado el mismo. Para que tU pago sea acreditado el mismo dis,
cude a los modulos de licenciss, en donde te darén tu formato de pago y este sera acepiado a partir del mismo dia que haya sido
Agenda de Unidades Movies. resiizago

i par e Examen de Conocimientos f

e e [ Requisitos y costos para el tramite de licencias de conducir e servicio particular
Cias porinemet 166,694 byte. 1 pags.

3 Requisitos y costos de servicio particular para extranjeros
Valdacion de Licencias 155742 byte,] pags

= ) Requisitos y costos para el aMITe G cencias G canduch de Servicio pUBEo
Nomatiidsd 171,346 byte, 1 pags.

=I5 RequiSTos y Covios para el TATTE GF PEMISOS BIOVSONAIES 3¢ ConducT
Validacion de Documentos. 167,057 byte, 1 pégs.




image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





